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presente me-sirve de 9ifi;Faccion por las circunstancias y prr 
la apücacion á tati diferente destino." 

S. M. ha ace[!t.ido con sumo agrado esta generosa d-ídi-
va, y ha mandado se conteste en los lérrninos mas es^re-
sivos á dicho R, obispo, y que se inserte eu la gazeta, 

Ifurcia ig de Julio. 

Deseando el cabildo de esta 5anta Iglesia Catedral romo 
coadministradur general' de rentas decimales, dar la' nUinia 
prueba de sumisión y amor á su legirim ) Sobermo. pulien
do 4 su disposición las mayores cantidades posibles, pn^a 
subvenir á los gastos y urgencias de la ccrona, sfgun extj? 
S. M. con todos los sentmtientos de religión y humani iad 
que le caracterizan en su paternal decreto de 24 de Junio 
de este año; y careciendo de ficultades para ello & caasa de 
la sunn escasez á que lo hm re lucilo las continuas y gran
des exacciones conque se le h j agoviado en los seis años an-
t-erlor^s; ha a(!opcado, e.Ttre otros, el medio de admitir a 
premio las porciones de dinero grandes ó pequeñas que se le 
ofrecieren, por el tiempo que se estipulare y baxo la ypo-
teca, no solo de sns pocas posesiones, sino de todos los fru
tos del obi-ípado indistintamente. 

El cabildo conoce que este es un camino espacioso y una 
franca puerta, para que las personas pudientes contribuyan ' 
al servicio mas interesante del R e y , sin peí juicio, antes mas 
bien, con ubilidad de sus respectivos intereses; y li.sonjean-
duse con esta idea de que abundarán muchas que se apre
suren á contribuir al bien general sin desatf n 1er el particu

l a r , y propio: ha resuelto hacerlo saber por medio de 
lospapeles públicos para que dirigiéndose las ,que gus
taren hacer propuestas, ásu secretario capitular, o á la co
misión nombrada á este efecto, puedan re: Izarse las escritu
ras y mutuas obligaciones, que basten á la .'¡eguriJad de un » 
contrato que no tiene otro objeto que el servicio y honor 
de ambas magestades. 
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